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C-DBIHRHO DS LA PR071ITCIA D 3  ALBACETE.

C IR C U L A R  N U M E R O  4 7 .

El Excmo. S r .  Ministro de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas cor, fecha 1 0 de Enero me comunica 
la Real orden siguiente.

» Habiéndose quejado al Gobierno de S . M. verlos 
Regentes de segunda clase, Directores y empresarios 
de colegios incorporados á la Universidad de esta Cór
te, de que personas sin autorización y sin garantías, in
terpretando á su modo el articulo 1 0 4  del plan de
estudios, reúnen muchos alumnos en un mismo local, 
para darles los dos primeros años de segunda enseñan
za v de q u e  m u c h o s  padres confian en su s  casas la 
en señ a n z a  de su s  hijos á personas que también carecen 
de los requisitos exigidos por la legislación vigente; la 
Reina (Q. U- G.) después de oir el parecer del Real 
Consejo de Instrucción pública, y enterada de que el 
artículo 1 0 4  del plan de estudios trata solamente de
la enseñanza doméstica, no sin espresarse primero en
los anteriores, desde el 91 hasta el 1 0 3  lo que se 
entiende por establecimientos pi¡vados; se ha servido 
determinar que deben considerarse como tales, y so
meterse á las reglas establecidas, los que se hayan for
mado ó formen en lo sucesivo para enseñar colecti
vam ente á varios alumnos los dos primeros anos do 
filosofía, sin que por eso pueda privarse á  los padres 
do familia de la libertad que les concede el artículo 
1 0 4  del plan de estudios, de escoger los profesores 
que sean de su gusto, para que enseñen á sus hijos 
dichos dos primeros años.»

Y  he dispuesto se inserte en este periódico ofi
cial para conocimiento del público Albacete 31 de Enero 
de 1 8 3 1 . — L u is  A n ton io  M eoro.

O T R A  N U M E R O  4 8 .

Con el objeto de evitar las consultas que por p a r te  
de algunos A yuntam ientos se dirigen á mi autoridad 
sobre el modo de satisfacer las cuotas que á cada uno 
ha correspondido en la distribución inserta en el B oletín  
Oficial núrn. 5 ,  para cubrir el déficit del presupuesto 
de la provincia en el corriente ano; y á Gn de que  
aquellas ingresen sin el menor retraso en la Deposi- 
taría de este Gobierno; he acordado por punto « e -  
neral que los A yuntam ien tos  que  en dicha d is lr ibu- 
c o n  tienen señalada m ayor sum a de la que  les fuá 
aprobada para atender á las necesidades del có lera- 
morbo, satisfagan la diferencia que resulte, del p re-

*
O T R A  N U M E R O  4 9 .

E n  el Ó /tcW  núrn. 9 2  de 2  de Agosto del
año anterior se circuló la Reai árdea de 2 3  de Julio del
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mismo y los modelos para la formación de presupues
tos adicionales, los cuales debían rem itirseá  este Go
bierno de provincia por todo el mes de Enero ante- 
r io r ty  en 19  de Dtciembreúltimo se recordó en el 
Roletin el exacto y puntual cumplimiento de aquella 
Real disposición; mas como quiera que ó pesar de ha
ber espirado el término concedido son muy pocos los 
pueblos que han cumplido con este deber, y por ello 
no puede llenarse el resumen de dichos presupuestos 
que debe remitirse al Gobierno d e E .M .,p re v e n g o  de 
nuevo á los Alcaldes que se hallen en este descubier
to que si p a ra e l  dia 13  del actual no verifican la 
remisión de dichos documentos, pasaran comisionados 
de apremio ó recogerlos sin perjuicio de exqirles la 
responsabilidad que haya lugar. A l b a c e t e l . ^  d e R e -  
brero de 1831 .^—.Tuda Antonio Meoro.

Villas de este distrito judicial en el censo de población 
circulado en el B oletín  Oficial del año próxim o pasado, 
núm . 3 1 .  Albacete 2 6  de Enero de 1 8 5 1 . —  El A l
calde Corregidor, F rancisco de P a u la  M il la .— El S e 
cretario de A yuntam iento , F rancisco S á n c h e z .

Y  habiendo merecido la aprobación de este G o b ie r 
no el presupuesto y repartim iento que e n t ’ ceden , e n 
cargo á las Municipalidades contribuyentes  la m a y o r  
punlualidad’en el pago de las cantidades q u e  llevan se
ñaladas para ev itar los perjuicios que de re ta rdar lo  se 
irrogarían en un servicio de tanto Ínteres. A lbace te  31 
de Enero de 1 8 5 1 . — L u is  A ntonio  M eoro.

O T R A  N Ú M E R O  51

O T R A  N U M ERO  5 0 .

Provincia de Albacete.— Partido judicial de Idem. 
Primer trimestre de 1 8 5 1 .— Presupuesto y reparti
miento para el socorro de presos pobres de este par
tido judicial, el de los transeúntes, y demas obliga
ciones carcelarias, en el primer trimestre del corrien
te año.

PR E SU PU E STO . Reales. M rs.

Socorro de veinte y nueve presos de 
existencia en las cárceles en 1 ,° del 
ffiea actual, á tazón de 48  m is. por 
oía y  preso.

P ara  reintegrar á los pueblos del par
tido ios socorros que faciliten á reos 
de tránsito según y con las formali
dades que previene la Real orden de 
I d  de Setiembre de 4 8 4 9 .

Dotación del Alcaide.
de los facultativos de medicina y 

cirugía. *

Alcance en contra según la cuenta an
terior.

3 6 8  4 . . . 2 4

A lbacete.
Gineta.
B arrax .
B alazote.
H errera»

R E P A R T IM IE N T O .

Alm as.

4 2 2 8 3  
2804 
4922 
4042 

438

4 3 0 0 . . .  
7 5 0 . . .  »

8 0 , , .  »

4 4 4 2 . . .  8

lis . M r s .

4 8 0 4 . . .
4 0 9 6 . . .

754 ...
407. . .
4 7 1 . . .

6
j)

1 0
4 0

6

Presupuesto  y repartimiento que forma el S r .  A l 
calde constitucional de esta Villa de V este  D . A nton io  
Bernal, por sí, y autorizado de la de Molinicos, asociado 
de D . Julián Teatino Valero, representante de la V illa 
de L e tu r ,  y M artin  López enviado por la aldea C añ a
da del Provencio, no habiendo concurrido los de los d e 
más pueblos del partido, no obstante su citación con la 
anticipación suficiente, para atender al socorro de los 
presos pobres existentes en las parceles de esta Capital, 
según los testimonios que van por cabeza, en el p r im er 
trimestre del corriente año.

48489 7226. . .  32
P ara  cubrir el precedente presupuesto, hecho el 

aumento del alcance que resultó contra los fondos en la 
cuenta del trimestre anterior, ge han repartido siete 
mu doscientos veinte y  seis rs. treinta y dos mrs, en 
justa  proporción al núm ero de almas anotadas 6 los

PRESUPUESTO.

Por el alcance que resulta á favor del en
cargado de este Ayuntamiento en la 
cuenta del trimestre anterior 

Por el socorro de 3 9  presos declarados 
pob res  por el Juzgado de primera ins
tancia que actualmente existen en estas 
Cálceles, según los testimonios que 
acompañan, en los 9 0  dias que com
prende este trimestre, á 1 2  cuartos 
cada uno

Por la cuarta parle de la asignación de 
\  1 0 0  rs. anuales al Alcaide, respecti
va á este p rim er trim estre  

Por id. de la gratificación de 3 2 0  rs .  
anuales á los Médicos de la asisten
cia á los presos pobres enfermos 

Por id. de los 2 0 0  señalados al Boticario 
Por valor de 4 pliegos de papel del Sello 

4.° mayor para el presupuesto, repar
timiento, cuenta, relación y testimo
nio de com prueba

R E P A R T IM IE N T O .

N ú m . 
de alm as .

Y esle
Nerpio

675. . .  2

4 9 5 5 . . . 1 0

275 . . .

8 0 . . .
30 . . .

9...14 

6044...26

lis. Mrs.

1895 . . .  22  
4 056 ... »-
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Socobos 1 4 0 0 4 9 6 . . . 4
Ferez 9 3 9 3 3 1 . . . 2 4
L e tu r 1 5 4 8 5 4 6 . . . 1 2
Elche 23 2 1 8 1 9 . . . 6
Ayna 1 4 4 8 4 9 7 . , . 18
Molinicos 1 0 0 7 3 5 5 . . . 14
Cañada del Provencio 2 0 0 7 0 . . . 2 0

Totales 1 7 2 2 6 6 0 6 9 . , . 4

Han correspondido á 1 2  mrs. por alma de las 
que resultan de los datos suministrados por algunos pue
blos, y en los que no, por el señalamiento que se hace 
en la circular núm . 1 0 8  del Boletín núm. 31 del año 
anterior; y siendo la cantidad repartida 6 0 6 9  rs. 4 
mrs., y el importe del presupuesto 6 0 4 4  con 2 6 ,  es . 
visto’ haberse repartido demas 21 rs. 1 2  mrs. (salvo 
error) que servirán de aumento á la cuenta: y en su 
virtud lo firma dicho S r .  Alcalde y representante que 
sabe en esta Villa de T es te  á veinte y tres de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y uno, de que yo el 
Secretario certifico.— Antonio B ernal ■— Ju lián  T e a -  
tino V alero .— M anuel Santoyo.

Y  habiendo sido aprobados el Presupuesto y R e 
parto que anteceden; encargo á  los Ayuntamientos con
tribuyentes la mayor puntualidad en el pago de las cuo- ■ 
las qne llevan señaladas si desean evitar los apremios 
que serian consiguientes á  su morosidad. Albacete 31 
de Enero de 1 8 5 1 .— L u is  Antonio Meoro.

r j ^ p U C E  l o s  R e a B c s  d e c r e ü o s ,  © ¡ ' t ie n e s  y  
‘ c i r c u l a r e s  i n s e r t o s  e n  e s t e  p e r i ó d i c o  effi- 

c í a ! ,  era úoi3® cB raaes d e  E n e r o  d e  f lS & l .

N úm ero  1
Gobierno de provincia. Circular número 1 .  R e

mitiendo egemplares impresos para la formación de 
los resúmenes de los presupuestos municipales adicio
nales á los ordinarios.

Otra  núm. 2 .  Para que en las poblaciones cuyo ve
cindario no llegue á dos mil vecinos, puedan establecer
se por los Ayuntamientos ó la Administración puestos

P Otra núm. 3 .  Para la busca y captura de los deser-

t0 rComandancia genera!. Anunciando la egecucion de 
i s e n t e n c i a  de muerte del ladrón Sebastian Cebrian 
3 A n u n c i o  de la vacante de la 2 . a p l a z a  de m é d i 

co en la villa de Hellm.
N úm ero  2 .

G o b i e r n o  de provincia. Circular núm. 4 .  Dictando 
varias disposiciones para la remisión de productos á la

esposicion de Londres»
O tra  núm. 5 .  Para que los Ayuntamientos cesen en

la exacción del arbitrio da un real en arroba de arroz 
Emplazamiento del juzgado de esta capital para Al- 

fonsa Te bar vecina del Q um tanar del l ley .
N úm ero  3 .

Gobierno de provincia. Circular num. 6 .  Autorizan
do á las Administraciones para que puedan apremiar 
á los pueblos que están en descubierto al pago del cuar
to trimestre de contribuciones.

Anuncio del Fiscal de S . M. invitando pretendien
tes á la plaza de abogado fiscal 2.° de esta Audiencia.

Edicto del Juez de Casas Ibañez para la busca de 
Juan y Diego García Perez de Abengibre.

Otro para la de Mateo García de Abengibre. 
Certificación del Consejo administrativo de esta 

provincia fijando los precios á las especies que  pue
den suministrarse á las tropas del egercito y guardia 
civil en el mes de Diciembre.

N úm ero  4 .
Gobierno de provincia. Circular núm . 7 ,  d ictan

do varias disposiciones sobre el cumplimiento de los 
presupuestos provinciales y municipales.

O tra  núm» 8» A dvin iendo haber sido robado cier
to número de pliegos de papel de mullas de la fá
brica nacional del sello.

Circular de la Comisión de Instrucción prim aria .  
P a ra  que los A yuntam ientos hagan efectivo por com 
pleto el pago de les dotaciones á los maestros y m aes
tras.

O tra  anunciando los exámenes de m aestras. 
Ministerio de Administración Militar. S e  inserta la 

certificación fijando los precios a las especies de s u 
ministros á las tropas y guardia civil en el mes de 
Diciembre»

N ú m ero  5 .
Gobierno de provincia. Circular n ú m .  9 .  Decla

rando que  solo las Academias de Bellas artes puedan 
examinar á los individuos que pretenda a el lítalo de  
Directores de caminos vecinales»

o t r a  s ú m .  I d .  Para Ja remisión de las p lantas 
tintóreas y medicinales que puedan figurar en la es- 
posicion de Londres.

O t ra  n ú m .  4 1 .  P a ra  que en la espoácton de 
L ondres  figuren las aguas minerales de nuestra P e 
nínsula»

O tra  n u m .  1 2 .  Insertando un reparto para cubrir 
el dchcit que resulta de fondos provinciales!

O tra  núm . 4 3  Para la busca y  cap tura  de F e r -  
min Ortega y Gabriel Candel de Lezuza 

Subasta  de un solar en la vdla de M uñera .

« -
O tro  .1=1 Alcalde Corregidor de fiellin sacrmd, á 

subasta el derecho de aguardiente  v licores en el co r -
Tiente a n o .  "

Comisión de instrucción prim aria  de Albacete sobre 
vacante de escuelas.

N ú m ero  6 .

rPiSSE
l o ™  T o rren te  \®g„doarl lb t r L b l “ P ta la  ^  A “"

U lra  n um . I , .  Autorizando á D . Gabriel de A re  
de la Roda para establecer parada pública.

Edicto sacando & subasta  una escr iban ía  numeraria 
N u m ero  7 .

Gobierno de Provincia. Circular núm, 4 8 .  Dando d 
baja en el egércilo al subteniente D. Eduardo Meno-
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O lía  núm. 19. Mandando se dé de baja en el egér- 
cito al subteniente D. Emilio Buller.

Otra núm . 2 0 .  Para averiguar la procedencia del 
sugeto que espresa.

O tra  núm. 2 1 .  Anunciando hallarse ya venales en 
los partidos que espresa el papel de Ilustres.

Otra núm. 22 .  Insertándola nota de los pueblos que 
no han presentado las cuentas de propios.

N úm ero 8 .
Gobierno do Provincia. Circular núm. 2 3 .  Con

cediendo la aptitud para poder obtener plaza de ins
pector á D. Manuel Galmdo y D. Genaro de la Calle 
y Berrosa.

Otra num. ,24. Desaprobando la subasta hecha 
en la ciudad de Tarifa de (a venia de un so
brado.

O tra núm . 2 5 .  Para la formación del padrón que 
se debe hacer en el mes de Enero de cada año.

Anuncio para la subasta de hospitalidad militar de 
Alcalá de Henares.

Otro de Ja  Comisión de instrucción primaria de 
Cuenca sobre exámenes.

Otro del fiscal militar para la captura del pre
so Antonio Torrente fugado de estas cárceles.

Otro del Juzgado de Alcaráz para la compa
recencia de Pedro, entendido por el Tegero.

Emplazamiento del Juzgado de Alcaráz de D . Juan 
Manteca de la misma.

Otro del mismo juzgado para la de Jaime Safont, 
de nación francés.

Subasta de los pastos de las dehesas de propios 
de la vdla de Yesle. ^  ^

El Juzgado de HelVm emplaza á  José Guirado de 
lobarra .

Anuncio de las escuelas vacantes en Ciudad-Real.
N úm ero 9 ,

Administración de Contribuciones directas. Circular 
num . 4 0 .  Declarando que la venta por menor se

& m e z  ‘a ProVÍ"°la ™ plaM 4 F ™ CÍ8”

P  , .  , Número 40.

s s S í F t i s a t i V e

i ^ ¡ 2S a £ e f M 5¡ s
presos pobres de

O tra  num . <j3. Del de Alrnansa. 
Anuncio de la Comisión de instrucción prim aria  de 

C iudad-R eal sobre exám enes.
Subasta de áOOO pinos en Alcaráz.

N ú m ero  4 4 .
Gobierno do provincia . Circular n ú m .  3 4 .  P a ra  

que los Ge fes de los cuerpos reclamen in m ed ia tam en te  
del sustituto si desertare  el sustituido^ den tro  del año 
de responsabilidad.

O tra  n ú m . 3 5 .  Adm itiendo la dimisión q u e  h a  h e 
cho Don Luis  José S arto rios ,  del cargo de M inistro  de 
la Gobernación.

O tra  n úm . 3 6 .  N om brando  Ministro de la G o b e r
nación á Don F erm in  A rle la .

O tra  núm . 3 7 .  A dm itiendo la dimisión q u e  el D u q u e  
de Valencia hace de la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

O tra  n úm . 3 8 .  N om brando  á  Don Ju an  B ravo  M o 
rillo presidente.

O tra  n ú m . 3 9 .  A dm itiendo la dimisión q u e  hace 
D .  Satu rn ino  Calderón Dolíanles del cargo de M in istro  
de Comercio, Instrucción y O bras  públicas y n o m b ra n 
do para dicho cargo á Don Santiago F ern an d ez  N eg re te .

Anuncio de la vacante de Secretario  de A y u n ta m ie n 
to  de las Peñas de San  Pedro.

N ú m ero  4 2 .
Gobierno de provincia. Circular núm . 4 0 .  S o b re  la 

adquisición de simiente de la planta forragera llamada 
Zulla.

O tra  n úm . 4 1 .  P ara  que á los Gefes y  Oficiales 
obtuvieron su retiro por el Real decreto de 5  c]e j ^ j j 3 
de 1 8 4 7  no solo no se les descuente el 3  y 5  p o  g- ‘° 

que  se les reintegre de lo que se les ha d e s c o n t á d n o s l a  
el día.

O tra  n ú m .  4 7 .  A probando  el arb itr io  de 2  mrs. en 
l ibra  de carne para cubrir  el déficit del p resupuesto  <j 
gastos é ingresos de la E xcm a . Diputación.

O tra  n ú m .  4 8 .  P resupuesto  de presos p o b re s  de 
Albacete.

Administración de contribuciones indirectas. p ara i 
form ación  de los repartimientos^ de contribución de 
consumos.

Em plazamiento del Juzgado de Alcaraz de F e r  ' 
O rtega  y Gabriel Candel de L erm a . m in

N ú m ero  4 3.
Gobierno de provincia. Circular n ú m . 4 4 .  D ictand 

reglas para las Escuelas públicas de N áu tica .
O tra  núm . 4 5 .  P ara  que  el dia 2 5  de cada meg gQ 

apruebe por el Consejo de Ministros la distribución d e  
fondos que haya de regir en el siguiente.

N úm ero  4 4 .
Gobierno de provincia. Circular n úm . 4 6 .  P ara m  

los aforados de G uerra  y M arina que  ademas del siml 
do ó haber de retiro  que disfruten sean labradores" 
contribuyan al servicio de alojamientos y bagages. '

Anuncio de la vacante en la facultad de Filos'cfia de 
la Universidad de Sevilla de la  cátedra de am p liac ió n  do 
la filosofía y su historia.

O tro  de la de literatura latina en O viedo.
El Fiscal de S .  M. anuncia la vacante de la p laza do 

Abogado fiscal 3 .°  de esta Audiencia.

I M P R E N T A  D E  L A  U N I O N .
A  C A R G O  D E  D O N  N I C O L A S  S O L E R ,  

calle de S a n  A g u stín , n ú m . /7 „

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


